
 
 
 
 

MAMV 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Hipotecario No. 11001 4189 034 2021-00021 00 

 

Seria del caso avocar conocimiento de las presentes diligencias, si no fuese porque 

de la demanda emana que sus pretensiones ascienden a la suma de 

$40’246.493,50, valor que a voces del Art. 25 del C.G. del P. en concordancia con 

el Art. 26 Ibídem, superan el tope de la mínima cuantía, motivo por el cual este 

Despacho no tiene competencia para conocer del presente proceso (parágrafo, Art. 

17 ejusdem).  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por el 

factor cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR en forma inmediata el presente proceso a la Oficina Judicial 

de reparto de Bogotá, para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 

 
 

 

  

 

 
 

  
 

Firmado Por: 
 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  
JUEZ  

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.10 hoy, 18 de 

febrero de 2021. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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